RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001527 , Ent. N°1246/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el servicio de guardia y prevención de siniestros 272 con la Dirección Nacional de Bomberos, para Salas de Esparcimiento de la Dirección General de Casinos, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1), del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la contratación directa para los establecimientos de la Dirección General de Casinos por el Ejercicio 2015 y por la suma de                      $ 20.500.001;

2) que constan Documentos de Afectación Nº 133, de fecha 28/1/2015, Inciso 5, U.E. 13, Dirección General de Casinos, por el total nominal de $ 20.500.001;
CONSIDERANDO: que la contratación de adecua a lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;  
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 20.500.001, cometiendo al Contador Auditor, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones. 
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